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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE COMPRAS PÚBLICAS Nro. 087-A-

2024 

 

OBJETO: DELEGACIÓN PARA RECEPCIÓN PRESUNTA  

 

 

Ing. Darwin Enrique Azes Llumitaxi 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

GONZALO PIZARRO 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que 
las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley; 
 
Que, el artículo 288 ibidem, expresa que las compras públicas cumplirán con 
criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. 
Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes 
de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas 
unidades productivas; 
 
Que, el artículo 70 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública señala que: “Los contratos contendrán estipulaciones específicas 
relacionadas con las funciones y deberes de los administradores del contrato, 
así como de quienes ejercerán la supervisión o fiscalización. En el expediente 
se hará constar todo hecho relevante que se presente en la ejecución del 
contrato, de conformidad a lo que se determine en el Reglamento. Especialmente 
se referirán a los hechos, actuaciones y documentación relacionados con pagos; 
contratos complementarios; terminación del contrato; ejecución de garantías; 
aplicación de multas y sanciones; y, recepciones”;  
 
Que, el Art. 61 ibidem Delegación.- Si la máxima autoridad de la Entidad 

Contratante decide delegar la suscripción de los contratos a funcionarios o 

empleados de la entidad u organismos adscritos a ella o bien a funcionarios o 

empleados de otras entidades del Estado, deberá emitir la resolución respectiva 

sin que sea necesario publicarla en el Registro Oficial, debiendo darse a conocer 

en el Portal COMPRASPÚBLICAS. Esta delegación no excluye las 

responsabilidades del delegante. Para la suscripción de un contrato adjudicado 

no se requerirá de autorización previa alguna. 
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Que, el Art. 81 ibidem Clases de recepción.- En los contratos de adquisición de 

bienes y de prestación de servicios, incluidos los de consultoría, existirá una sola 

recepción, que se producirá de conformidad con lo establecido en el contrato y 

tendrá los efectos de recepción definitiva. Producida la recepción se devolverán 

las garantías otorgadas, a excepción de la garantía técnica (…) 

(…) La entidad contratante declarará la recepción presunta a su favor, respecto 

de los contratistas de obras, adquisición de bienes o servicios, incluidos los de 

consultoría, en el caso de que éstos se negaren expresamente a suscribir las 

actas de entrega recepción previstas, o si no las suscribieren en el término de 

diez días, contado desde el requerimiento formal de la entidad contratante. La 

recepción presunta por parte de la entidad contratante, la realizará la máxima 

autoridad o su delegado mediante resolución motivada, que será notificada al 

contratista de conformidad con el procedimiento establecido en el Reglamento 

de esta Ley; 

Que, Art. 6 del Reglamento General a Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública Delegación.- Son delegables todas las facultades previstas 
para la máxima autoridad tanto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública como en este Reglamento General, con excepción de lo 
previsto en el primer inciso del artículo 57 de la referida Ley. aun cuando no 
conste en dicha normativa la facultad de delegación expresa. La resolución que 
la máxima autoridad emita para el efecto determinará el contenido y alcance de 
la delegación.  
 
En el caso de entidades contratantes que cuenten con menos de tres (3) 
servidores públicos encargados de la actividad administrativa de la contratación 
pública, podrán llevar a cabo e intervenir en varias fases o etapas de la 
contratación, sin necesidad de aplicar las normas que regulen la separación de 
funciones.  
 
Las máximas autoridades de las personas jurídicas de derecho privado que 
actúen como entidades contratantes, otorgarán poderes o emitirán delegaciones, 
según corresponda, conforme a la normativa de derecho privado que les sea 
aplicable. En el ámbito de responsabilidades derivadas de las actuaciones, 
producto de las delegaciones o poderes emitidos, se estará al régimen aplicable 
a la materia.  
 
Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación serán 

consideradas como dictadas por la autoridad delegante. El delegado será 

personalmente responsable de las decisiones y omisiones con relación al 

cumplimiento de la delegación. 

 
Que, el Artículo 48 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta. - 

Representación jurisdiccional de las administraciones públicas. Las 

administraciones públicas que no estén dotadas de personería jurídica estarán 
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representadas en asuntos jurisdiccionales por el Procurador General del Estado, 

de acuerdo con la ley. Las demandas se dirigirán, en todo caso, contra el órgano 

o entidad responsable del acto, contrato o la relación jurídica objeto de la 

controversia. 

La representación de las administraciones públicas es delegable de conformidad 

con la ley. 

Que, el Art. 60.- Código Orgánico de Organización Territorial, COOTAD.- 

Atribuciones del alcalde o alcaldesa.- Le corresponde al alcalde o alcaldesa: 

literal a) Ejercer la representación legal del gobierno autónomo descentralizado 

municipal; y la representación judicial conjuntamente con el procurador 

síndico;(…), literal l) Designar a sus representantes institucionales en entidades, 

empresas u organismos colegiados donde tenga participación el gobierno 

municipal; así como delegar atribuciones y deberes al vicealcalde o 

vicealcaldesa, concejalas, concejales y funcionarios, dentro del ámbito de sus 

competencias(…); 

Que, Ing. Darwin Enrique Azes Llumitaxi, en calidad de Alcalde del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Gonzalo Pizarro, de 
conformidad con la credencial extendida por el Concejo Nacional Electoral - 
Delegación Provincial de Sucumbíos, una vez proclamado los resultados 
definitivos de las elecciones 2023, confiere en el mes de abril de 2023 la 
Credencial de Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Gonzalo Pizarro; 
 
Que, mediante Memorando Nro. GADMCGP-PS-2024-0315-M, de fecha 12 de 
julio de 2024, el Abg. Alejandro Gabriel Ureña Correa, Procurador Sindico, remite 
criterio jurídico al Ing. Darwin Enrique Azes Llumitaxi – ALCALDE DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
GONZALO PIZARRO, previo a la terminación unilateral del contrato 
“Mejoramiento de la Captación del Sistema de Agua Potable, Amazonas- 
Lumbaqui del Cantón Gonzalo Pizarro; 
 
Que, mediante Memorando Nro. GADMCGP-A-2024-2535-M, de fecha 12 de 
julio de 2024, el Ing. Darwin Enrique Azes Llumitaxi – ALCALDE DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
GONZALO PIZARRO, dispone a la Ing. Marilin Raquel Ramón Alama, Jefa de 
Compras Públicas, elaborar la resolución administrativa a fin de delegar al Abg. 
Alejandro Gabriel Ureña Correa, Procurador Sindico realice la recepción 
presunta; 
 
 
Por lo expuesto y en uso de las atribuciones que me confieren la Ley; 
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RESUELVO: 

Artículo 1.- Designar como DELEGADO PARA RECEPCIÓN PRESUNTA al 

Abg. Alejandro Gabriel Ureña Correa, Procurador Sindico, del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Gonzalo Pizarro, del siguiente 

proceso que se detallan a continuación: 

N° CÓDIGO OBJETO DEL PROCESO 

ESTADO 
DEL 

PROCES
O 

PRESUPUES
TO 

REFERENCI
AL TOTAL 

SIN IVA 

ÁREA - OBSERVACIONES 

1 
MCO-GADMCGP-

2019-011  
 

 
MEJORAMIENTO DE LA 
CAPTACION DEL 
SISTEMA DE AGUA 
POTABLE, AMAZONAS-
LUMBAQUI DEL CANTON 
GONZALO PIZARRO  

Ejecución 
de 
Contrato 

$ 49986,14  

 
Artículo 2.- Notificar con el contenido de la presente Resolución al DELEGADO 
PARA RECEPCIÓN PRESUNTA el Abg. Alejandro Gabriel Ureña Correa, 
Procurador Sindico, del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Gonzalo Pizarro. 
 
Artículo 3.- Notifíquese al Jefe de Compras Públicas y Jefe de Sistemas del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Gonzalo Pizarro, con 
el fin que proceda con la publicación de la presente Resolución en el portal 
institucional del SERCOP y la publicación en la página web del GAD Municipal 
del Cantón Gonzalo Pizarro, respectivamente. 
 
Artículo 4.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la notificación. 
 
Dado y firmado en el despacho de la Alcaldía del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Gonzalo Pizarro, a los doce días del mes 
de julio del año dos mil veinticuatro. –  
 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. - 
 
 
 
 

Ing. Darwin Enrique Azes Llumitaxi 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN GONZALO PIZARRO 
 

 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=AC8o7YQVLAeHIOd5f1GH1AHV4Httgo3ujFXDZYVprq8,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=AC8o7YQVLAeHIOd5f1GH1AHV4Httgo3ujFXDZYVprq8,
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